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MONTEVIDEO, SABADO ‘2 DE AGOSTO DE 1831—PRECIO 0 Vintén»..

rI. rl ihiwwiilC7/' Se publica (fiarían ?nta en su 1 ni 
apronta Calle de San Pedro No. 9 
| AO" En esta Capital. so vende en el 
imismo establecimiento. En la callo de Sn. 
ÍMiguol esquina del relox.—En el almacén 
ido D. Manuel Fernandez, Calle do S Car 
líos No. 38; en ia tienda de D. Agustín 
Sal’androse Calle deSan Pe 1ro No. 185, 
ew la librería do D. Jayme Hernández, 

; calle de San Gabriel riúm. 63, en la 
basa de D. Francisco Moldes frente á la 

1 capitanía dei Puerto y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 

i D. Lucas Obes.
En la Aguada.

I En la tienda de D. Francisco Gutiérrez, 
u Se hallará también de venta en todas 
i las Capitales y pueblos de los Departa- 
l montos de Campaña en los parajes si 
! guíenles :—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Femando Granó

Paisandu,
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de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Farias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado,
Administración de Correos 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

de
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la de
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Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

PARA LIVERPOOL. 
En derechura, 
hermoso y muy velero Ber- 

gantin ingles Guernsey Lily, su 
eapitnn Guill'et tiene dos terceras partes 
de su carga contratada, y puedo rerivir 
el re^to á flete ácomodado, saldrá antes 
del fin del mes entrame, y tiene una her
mosa cámara para pasaderos; los Sr s. 
que gluten nprovechnr esta buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertrán» < ’Breton y Ca. ¡n. 2t»

AVISO.

PARA cultihar un jardín que eatá en 
las inmediaciones de esta Ciudad so 
nosecitn un jardinero, el que quiera con

tentarse ocurra á la en lié de San Miguel 
nurn. 1 ° Ygun’monto «i algunos SS. 
tubitHcrt semillas de flores berduras, ó 
plantas de arboles, y no proporción en 
donde ponerlas, en dho jardín se olroceii 
á senbrarlns y plantarlas con inteligencia 
y cuidado y so debolbcran al fin del año 
aclimatadas.

Sab.—Ntra. Sra. de los Angeles.
' Fnl sale á Vi*  6 52 m., se pone á las 5 v 8 

- í -- — ----— '

FOR LIVERPOOL DIRECT.
Í®£>/ITIE fine British brig “ELIZ \- 
W? BET1I,” of 207 tona burthen, 

lliuau.s Brown, Máster ; has a conside
rable part of her cargo engaged nnd will 
take freight at low ratcs if immedmte 
application be made to thc consígneos, 
boing under engagement to sail iu 21 
davs.

For freight or pnssage applyto 
LAFONE, WILSON & Co., 

J. 4 No. 76. calle de san Carlos.
Para Genova en derechura.

&ÍÍ£V.Ua Barca sarda Paulina, su 
capitau Juan Crovetto buque 

de primera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá el 20 de Agosto próximo, 
sin falta, ya dió principio á cargar y tiene 
hasta las dos tciceras partes prontas; 
recibirá la otra tercera á flete ; también 
tomará pasageros, para los que tiene las 
mejores comodidades, asegurándoles que 
serán bien tratados. Los SS. que gusten 
tratar pueden verse con su consignatario 
José María Platero, calle de San Benito 
No. 54, ó con su capitán en la fonda 

| Italiana, calle de San Felipe.

AVISO.
|O>r A B1 ENDOSE vendido la harina

11 do buena calidad á 12 y 12| pesos 
barrica, la comisión permanente en rece*  
so do la J. E. A. acordó en sesión de es
ta fecha que desde el día de pasado ma
ñana tenga cada real de pan blanco 22 
onzas que es el peso designado por el 
mapa con respecto al último precio; en 
lugar de las 18| que le fueron señaladas 
en 21 de Junio último cuando era el pre
cio de las barricas de harina el de 15| pe*  
sos. Lo que de su órden avisa al público. 
Montevideo 25 de Julio de 1834.

Salvador Tort, Secretario.
AVISO.

SE venden plantas de parra, con raí
ces de buena calidad á precios có

modos ; ocurra á la calle de s. Benito N 
18 barraca que cae á la calle de san I.uis

' ” FASLb DE LA LUNA
En el mes de Agosto,

Nueva, el día 5, á Jas 2 y 51 minutos 
de la .'.anana.

Creciente, el dia 11 á las 7 y 26 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 19, á las 4 y 17 minutos 
de la nianaña.

Menguante, el dia 27 á las 8 y 4
; minutos de la mañana.
'CÓRREOS

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 
Para los Pueblos del lates ior.
9, 1(>. 23. y 3(1 <le cada mes.

Z>e Buenos Aires para los pueblos del in- 
terior.

Para la carrera de Chilo 16 do cada
. mes.

Para la de Santa Fó el 19
Para la del Perú e!2 26.

PARA FLETE O CONTR ATA.
La velera fragata hamburguesa 

“ELISA,” forrada y clavada 
en cobre, su capitán Otten, se fletará ó 
contratará para cyalesquier destino.

Para pormenores véanse con su capí- 
tan á bordo, ó con sus consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca- 
Para Cádiz, Barcelona y Genova. 
¿j^S^Saldrá sin falta á principios del 

próximo Agosto p.I muy velero 
bergamiu sardo “INOCENTE,” forrado 
v clavado en cobre, su capitán Carlos 
Rossi ; tiene las tres cuartas partes de 
su cargamento pronto y admite lo res
tante á flete y pasageros. Los señores 
que quieran cargar ó ir de pasage véan
se con sus consignatarios
JL IG CaPÜRRO Y CASTRO.

Para el Rio Jaueiro.

l.“—El que guste caigar ó fle- | 
ar puede dirigirse á casa de su consig- I 
natario

ANTONIO QUEIROS, 
Calle del Muelle No. 99.

Para el Rosario v Santa Fé.
U V Guleta Paquete nacional 
“PAL77Z4,“ su capitán Agustín 

Queiroio, saldrá para dichos destino en 
toda la entrante semana, admite á flete 
una tercera parte de su carga, y pasage- 
ros para los cuales tiene excelentes 
comodidades. Los SS. que gusten 
carear ó ir de pasage pueden ocurrir á 
la calle de San Gabriel No. 103 almacén 
de I). Tomas Basañez, ó con su capitán 
abordo. J 29 4p.

SE fleta ó recibe carga ú flote e 
' Bergantín Goleta “ PROVÍ-

AVISO.

VENDESE un negro de edad de 27 
á 28 años ; es buen cocinero, y 

sabe hacer masas. El que lo necesite 
«curra á la callo do San Luía No. 31.

Julio 30 12p

SE VENDE.
j| '[ N negro jóven, propio para un es- 
«LJ tablecimienlo de Campo; sabe do

mar y charquear, no tiene vicios conoci
dos, y su precio es moderado. El que se 
interese "en su compra ocurra á la casa 
central de Policía donde hallará con 
quien tratar. jl. 23

AVISO OFICIAL.
Montevideo 21 de Julio de 1834.

EL gobierno ha acordado poner en 
remate la construcción de dos cami 
nos principales que giren desde esta Ca 

pital hasta el Cerrito, y desde ella basta 
la posesión denominada de Maroñas, so
bre cuya obra oye proposiciones.

AVISO AL PUBLICO

174N la calle de S. Pedro se ha abierto
¿Juna casa de carpintería de toda cía- I 

se de obras. Las personas que quieran 
honrarme con algunas obras, ocurran á 
la misma calle casa número 219. Tam
bién se hacen en dicha casa cajones pa. 
ra difuntos a la moda; los de primera cla
se á 20 pesos; id de segunda 15 y de la 
tercera 12 ; y también se limpian mue
bles á la perfección á precios equitativos.

jl. 26 3p. José A.nlomo Escudero.

SE VENDE. “
UNA hermosa Chacara do ocho 

glgt»| cuadras cuadradas de terreno, 
un buen edificio de material, porción de 
arboles frutales, bueyes y útiles de la- 
branza, situada en el paraje llamade la 
ALDEA : el que se interese en su com
pra ocurra á la esquina tienda de D. 
Domingo González, donde hallará con 
quien tratar. j 28

NUEVO METODO DE PINTURA 
tilL Sr. (írigoui [Italiano] úl imamen 

¿2 te ¡legado á osla Cnpjiaí sp prnpono 
á enseñar la pintura s Oí en agua. »} ó á 
alio, sobre paye!, lienzo, ó i rciopiúo, 
bujo el nuevo'iip-’a-’c, c.únotrS.' oh toda 
la lt/iha r •. ( nornora Mó pintura Grieif 
tal y Chinesca. El no exijo que el dis
cípulo tonga ningún principio de dibujo, 
pero el que lo tenga reportará la ventaja 
de poder formar cualesquiera mi.Jo sin 
modelo. El método es fácil y j «pn< > 
para aprender, el que fue adoptado cu 
toda la Italia y especialmente vino a ser 
de última moda al bello sexo, mientras 
esto no solo utiliza el cumplir los momen 
tos de tranquilidad en tan agradable en
tretenimiento como también el de reunir 
sus obtae para formar hermosos cuadros 
pani adorno de sus salas, sean compues
tos de frutos, flores pájaros ó mariposas.

El número de lecciones que el Señor 
Origoni, se compromete á dar, no exede- 
rán de 15, en las que asegura que el disci 
pulo conocerá las mezclas de colores y 
el modo de emplearlos, y egccutará toda 
clase de trabajo. También asegura que" 
á las 5 lecciones el discípulo dibujará y 
pintará en menos de una hera una flor'ó 
una fruta, las que se confundirán con el 
modelo. Este primer ensayo será sufi. 
cíente para garantir el buen éxito. En 2 
lecciones aparte de las mencionadas, se 
compromete á enseñar el modo de dibu
jar copiando al natural. Las personas 
que gusten utilizar de su enseñanza po
drán dirigirse al almacén ¿e muebles del 
señor Roulenu, calle del Portan, casa del 
señor Monteros en el que se espondrá á 
la vista general los trabajos egecutados 
con el mismo método, que los discípulos 
estarán en estado de poderlos egecular.

jl. 17—8p.
AVISO.'

R. BLÜM zapatero y botero ha 
mudado su tienda á la calle de

San Luis entre el Café de la Alianza y 
el Tribunal de Comercio. j 24 3c.

AVISÓ.

A VIRTUD del contrato celebrado 
con el supremo Gobierno el 19 

de Junio último y de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda y D. Antonio 
Montero rceive proposiciones por los 
terrenos de propiedad del Estado que lo 
están afectos.

Los señores que quieran comprar al
gunos pueden dirijirse á la oficina que 
al efecto tiene establecida en su casa 
nueba calle de ?au Podro ó de.l Porten.

AVISO.

SE compran por cualquier precio el 
tomo 1. ° del Febrero reformado, y 
el tomo 2. ° del Evangelio en Triunfo*  

En lu Librería de D. Jayme Hernández 
darán razón. jl. 26—3p;

INTERES A NTÉ;
CJE vende cuatro y media cuadras de 
lOterreno pasando la estanzuela lindan
do con la quinta del dueño D. Manuel 
Martínez, con quien podran tratar á cual
quiera hora en la quinta délas frutillas.

ag- 1 o

AV1ÍSO OFICIAL*
Montevideo, Julio 28 de 1834.

ALEANDOSE el servicio del ulum 
brado público de esta Ciudad y el 

derecho de esto ramo, en estado de re
matarse á f vor de quien ofrezca mas 
ventaja, el Ministerio oye proposiciones 
por el término de 15 días de la fecha.

jul, 29 15p.
SE VENDE,

EN la casa de martillo de León J.
| Elluari, cálle de San Pedro No. 

102,—muebles de todas clases y de mu
cho gusto, mapas del rio á cinco reales 
cada uno, y tomando de cien para arriba 
á tres, rea I es. .11.19 15

Interesante á los Quinteros.
W75N la ROSA, han llegado los ariícu- 
¡¡a id los siguientes, que se darán á pre

cios moderados: Naranjos de superior 
calidad, Perales de varias clases, lnger*  
los de damascos, Duraznos priscos, Jon- 
se real, Priscos romanos y Sta. Elena. 
En la calle de San Fernando No. 2 darán 
razón. A 1 3p.

SE ALQUILA.
NA sala decente propia para hom- 
brea solos en la calle de S. Felipe 

n ° 90 agt. 1. °

AVISO OFU ¡AL. 
Montevideo, Julio 29 de 1S34. 

I^L Gobierno de conformidad al pare*
J cer de la Comisión nombrada por 

el Inspector de la Instrucción pública 
para examinar las planas de varios n ñog 
délas Escuelas públicas de Paisandú, 
Colonia, Carmelo y Salto, ha aprobado 
por decreto de 26 del corriente se pre
mien á los alumos siguientes : de Paisan- 
dú, al niño Domingo González; del 
Carmelo á Miguel Nicolao; del bailo á 
José González, y de ia Colonia á Loren*  
zo Pereira.
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EXTERIOR.

ESPAÑA.

Exposición que el Consejo de Minis
tros presentó á la Reuna Regente 
antes del acuerdo del Estatuto Real 
publieado en otro de nuestros Ns. 
traducida de un periódico francés 
por los editores de la Mercantil 
de Buenos Ayres.

(Continúa.)

Felizmente todo sistema de 
elección es por su naturaleza va
riable, susceptible de mejora y 
ostensión. Asi es que nos ha 
parecido preferible hacer de ello 
el objeto de una ley separada. 
Lo que desde luego era ne
cesario y urjente, ya que el bien 
del Estado reclamaba una pronta 
convocación de las Cortes era 
establecer un plan de elección 
igual, justo, claro, y de fácil apli
cación, cuyas bases ofreciesen á 
la sociedad garantías convenien
tes, y que desde un principio san
cionase para siempre este dere
cho de primera importancia.

Estas consideraciones hemos 
tenido presentes para la ley elec
tora] que en breve someteremos 
a la aprobación de V. M. Según 
esta ley será formado en cada 
cabeza de partido una junta elec
toral compuesta de todos los mi 
embros del ayuntamiento, incluso 
los síndicos y diputados de las 
corporaciones á las que se reuni- 
Tan en número igual los indivi 
dúos mas impuestos; método re
cientemente ensayado con buen 
suceso para la renovación de los 
concejales.

Cada una de estas juntas de 
partido nombrarán dos electores, 

-quienes se apersonarán en la ca
pital de la provincia para proce
der al nombramiento de los pro
curadores á las Cortes.

Este plan de elección, aunque 
no reune todas las perfecciones 
que se pueden desear en teoría, 
goza, á nuestro parecer, de la 
estimable ventaja do sor sencilla 
en la practica. Establece dos 
grados de elección, sistema que 
nos ha parecido preferible á la 
elección directa, casi imposible 
en España, preferible también á 
una mayor multiplicidad de gra 
dos quo no habria hecho inas 
que debilitar la esencia misma 
de la institución.. Por el método 
que hemos adoptado se dá una 
influencia notable á los cuerpos 
municipales en la elección; al 
mismo tiempo que se extiende 
el derecho aun gran número de 
ciudades quedando siempre a 
fecto al elemento conservador de 
la propiedad.

Pero como no es posible que 
un estado subsista si 9e le quita 
del lugar que le es designado, 
alguna de las ruedas de la má
quina política, proponemos por 
punto esencial que las juntas 
electorales, bien sean de partido 
ó bien de provincia se ciñan úni
camente al objeto de su convo
cación. Se declararla nulo d i 
derecho todo cuanto hiciesen 

fuera de sus atribuciones espe
ciales.

Al paso que se le concede li
bremente el derecho tan impor
tante de nombrar sus represen
tantes, el pueblo nunca debe ol
vidar que es subdito. Si otra 
cosa sucediera, ni sus propios 
re presentantes podrían ejercer 
su mandato, ni las leyes conser
var su imperio, ni tampoco sub
sistir forma alguna de gobierno, 
y con mas razón una monarquía.

So han tomado precauciones, 
tanto por la calidad de los elec
tores cuanto por la forma de la 
elección, para ofrecer garantías 
á la sociedad: era natural proce
der con mas prudencia aun en la 
designación de las calidades ne
cesarias para ser electo procu
rador del reino. De ahi pendía 
sobretodo la esperanza deque 
la antigua institución de las cor
tes pudiese echar de nuevo pro 
fundas raices en el sueloespañol, 
en vez de verla marchitarse y de 
hallarse reducida al estremo duro 
de emplear la fuerza para estir- 
parla.

Las mismas condiciones que 
se exigen para ser elector, lo son 
igualmente para ser electo, pero 
sobre una escala mas estensa, en 
atención á la diferencia de las 
dos funciones. No debe perder
se de vista que la condición y las 
calidades de los procuradores 
reflejarían su crédito sobre la 
misma institución y contribuirían 
también á formar las costumbres 
públicas, sin las que las majores 
íeyes permanecen estériles ¿.im
potentes.

En el mismo concepto, propo 
nemos, como principio funda
mental; que nadie pueda ser pro 
curador á las cortes sin justificar 
una renta determinada; pues he
mos creído que para abandonar, 
durante cierto tiempo, sus negó 
cios domésticos para atender á 
los del Estado, sin recibir de él 
ni retribución, ni indemnización, 
es indispensable poseer alguna 
fortuna y de vivir al menos en 
una decente mediocridad.

Estando constituidas ambas 
cámaras, no faltaría mas que 
coordinarlas, para que concur
riesen á un mismo fin bajo la pro 
lección del poder real, quien, 
como un moderador supremo 
debe impedir las colicior.es vio
lentas entre los diferentes ramos 
del cuerpo legislativo, y mante
ner entre ellos un justo equili
brio.

Al rey correspondo csclusiva- 
mente juzgar en que época deban 
reunirse las cortes, con arreglo á 
las circunstancias en que se hallo 
la nación, y según sus votos y 
necesidades. Le correspondo 
igualmente suspender y convocar 
de nuevo las cortes, cuando lo 
crea oportuno. Podrá en fin di
solver las cortes del reino como 
un remedio indispensable para 
evitar mayores males. Sin este 
derecho y perrogativas sucederia 
necesariamente, en algún tiem
po masó menos remoto, que el 
poder real estaría espuesto á los 
mas graves peligros por su impo

tencia para contener el Ímpetu 
de la cámara popular; ó bien, 
por no tener en su mano medio 
alguno legitimo de defensa, no 
le quedaría mas alternativa que 
el de recurrir á la fuerza y salir 
vencedor.

La facultad de disolver la 
cámara electiva, ofrece pues el 
único medio de prevenir esas 
crisis violentas, no menos perju
diciales a! buen órden que á las 
libertades públicas: por otra par
te, la obligación en que se halla 
el poder real de hacer proceder 
á nuevas elecciones en el térmi
no prefijado por la ley en caso 
de disolución de las corte?, lejos 
de atentar á los derechos de la 
nación, no hace sino confirmar
los, apelando á ella misma, y 
ofreciéndole la oportunidad de 
manifestar sus votos y su volun
tad.

Continuará.

En otro de nuestros números pre
cedentes onecimos sujetar á nuevas 
observaciones el im. tiesto o ioso, y 
evidentemente injusto, quo baio la 
denominación de eslingaje y guia se 
cobra por la Colecturía general sobre 
los artículos que se remueven - de esta 
plaza para todos los puntos del Estado, 
sea por agua ó por tierra. De las in- 
foimacionos que hemos procurado -ad
quirir para hablar con alguna propie
dad en la materia no resulta otra co
sa mas sino que la existencia de 
dicho impuesto es muy antigua, que
dando en la misma duda en que está
bamos, acerca de su verdadero origen; 
lo que nos induce á pensar que lo ha
brá tenido en alguno de los muchos 
abusos ó sacaliñas de los exactores pu 
blicos en la época del régimen colo
nial. Esta inferencia la suponemos 
■tanto mas fundada cuanto es cierto 
que aun bajo aquel mismo sistema ha 
sufrido varias alteraciones, y hubo 
tiempo en que solo se cobró la guia. 
En el año de 1821 y bajo la domina
ción extrangera, se hizo revivir el de
recho deexlingage por una dispos ciou 
de la Junta de Real Hacienda, y des
de entonces ha seguido sin intermi
sión, no obstante de que en 1829 algu
nos, y en 1831 todos los principales 
negociantes de cstramurosde esta ca
pital representaron sobre la abolición 
de dicho impuesto ; su reclamación 
sin embargo no fuá atendida, talvez por 
q’en ellasolo se deducían los derechos 
de limitado numero de interesados de 
ún solo Departamento; pero nosotros 
que en ciase de escritores públicos 
representamos los de todos los ciuda
danos de la República, á quienes gra
va aquella exacción ilegal, vamos á

-

i,í.

/

reclamar por todos ellos, no dudando 
que el Gobierno por principios de jus
ticia y de política, tomará las rnedi. i 
das necesarias para que sea extinguida 
parn siempre.

Que la contribución á que nos refe- - 
rimos es injusta lo prueba de un modo i 
incontestable el que ella gravita ex
clusivamente sobre unos, dejandolosjti 
do peor condición que á otros, contraji’ 
los piincipios de la igualdad relat.va 
que es la base de todas las contribu. |k 

clones en el sistema representativo; y ■ 
porque no distingue la clase de los ar
tículos, sino que indistinti mente cae 
por igual, asi sobre los géneros de con
sumo como sobre los que no la son; 
á mas de eso, ella no ha sido impu
esta por la ley, y esta sola razón auto
riza á la resistencia. Por otra parte, 
es odiosa; porque infiriendo solo al 
comercio y fabricas de extramuros un 
gravamen de que están exonerados los 
negociantes de la capital, no pro luce 
sin embargo á las rentas del Erario un. 
aumento que merezca considerarse 
como una entrada que figure para al
go al lado de las de sus numerosos re- 
cursos. Tampoco puede decirse que 
esté calculada sobre los productos de 
la venta; porque es bien sabido que 
las casas de comercio establecidas fue i 
ra de los muros venden sus articulo» 
á los mismos precios que se venden en 
la ciudad, sopeña de que si asi no lo , 
hiciesen hallarían suma dificultad para i 
conseguir su extracción; y la utilidad 
que edos 6acan al fin, siemp,e es infe- 
rior á la del comercio de la cap tal 
por los gastos del transporte. No 
üay pues un solo motivo justo pa
ra la continuación del derecho de 
jui ■ y exlingage, que la Colecturía ge
neral exige sobre tos efectos que ya 
ha despachado para el consumo, 
un perjuicio efectivo para los negó- 
chimes avecindados fuera de la Capital 
sin provecho notable para los interesean 
del Esta lo: no siendo a lemas un deT 
recito establecido por ley alguna, nos! 
parece que está en las atribuciones i 
del Gobierno la facu'tadde extinguirlo 
sin necesidad de una resolución legis
lativa, dando cuenta oportunamente a ; 
las (Jamaras con las razones que recia 1 
man y que ju-tifican aquella medida

I
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>, y sí i 
negó- '

Ir' |i kn
K r .
H |, i

Tenemos la satisfacción de anunciai j 
á nuestros lectores que del reconocí'i 
miento facultativo practicado en It. 
niña del Sr. General Oribe, resulta uqj» 

haber sido tomada bajo la rueda dea 
la carreta, como gcneralmci te se 
creyó en el acto de haber tenido lugar 
aquel accidente : no ha recibido sinO' 
un golpe que produjo un ligero desva- .< 
ncciraiento, pero sin otra lesión algunn.i

------ ---------------------
El articulo remitido por Un Canario 

Comadrón no ha podido salir á luz aun; i 
por quo su autor ha exijilo su publica-- 
ciou integra, y esta circunstancia no es 
conciliable siempre con la inserción de i 
otros asuntos á que es preciso atender i 
oportunamente. <t

En el "Censor Arjcntino” de 29 de i 
próximo pasado se Ice lo que sigue :-----

<■ Acaba de llegar í esta un sugeto dolí 
toda verdad que salió de Santiago dil > 
Estero el 1 del corriente, y dico que el 
gobernador de aquella le dijo que el 22 L 
de Jumo hubo de estallar una revolución 

colicior.es


en Tucuman, la que on su cuna filó déla» 
tuda al gobierno, y fueron presos á las 12 
do aquel dia el Dr. Colambres cura de 
aquella, D. Felipe López, I). Jóse López 
1). Felipe Posee, D. N. Murga, D. Grro- 
nimo Helguera, V). Diego Araos y otros 
varios vecinos de la ciudad. Escaparon 
D. Pedro Garmondia y l)r. D. Angel Ló
pez para Salta, en donde dicen que en la 
raya estaba una fuerza do combi 
nación, insudada por el Gobierno de Sal*  
ta para recibir presos ú los dos Sres. 
Ilcredías. Esto últmo dicen que fué 
declarado por alguno do los presos que 
se hallan causándose en los Lulos, tres 
leguas da la ciudad del Tucuman : que 
el Gobernador Heredia mantenía todo 
tranquilo, y<jue había hecho retirar las 
fuerzas de la campaña que fué preciso 
reunir ; dice mas, quo oficialmente llegó 
á ¿Santiago esta noticia.

Ventajas de la Agricultura sobre las 
Fabricas.
(Continúa)

Un autor moderno declama contra las 
roturas y cerramientos, diciendo quo han 
disminuido en York once mil reses lana, 
res, han quitado el trabajo á 600 obreros 
de las fabricas do lana, y pondera la uti
lidad de dichas fábricas inseparables de 
la prosperidad de lu nación; pero no se 
hace cargo este declamador ridículo de 
que en lugar de las 600 porsonas que se 
dexan de ocupar en las fábricas con la 
lana que conseguía en aquellos pastos 
se mantiene mucha mas población en la 
labor, cu la formación de sotos, zanjas, 
caminos, puentes, edificios, muebles y 
demas artículos de las arles: fuera de 
que, en las mismas tierras se puede man
tener bastante ganado, y mas si se dedi
can al cultivo de los nabos gordos para 
cebar reses lanares, que cada año <e 
aumentarán muchos vellones para las fa
brica s; todo lo cual demuestra quo la 
ocupación de 600 trabajadores en lana 
no se puedo comparar, ni por el número 
ni por la población progresiva, á infini
tamente mayor número de brazos á que 
dan ocupación los cerramientossuponi
endo que no se crien ovejas en dicho 
terreno, no dejará de mantener un equi
valente en cerdos, vacas, trigo, &c. de 
manera qui de cualquier suerte siempre 
producirá mucho mas que estando de 
dehesa ó valdío.

Una dehesa, dicen, mantiene once mil 
ovejas y 600 obreros las fabricas; el 
propieiario de ella no sabe mas, y se está 
en la capital gastando esta renta sin em 
plear un maravedí en su posesión inculta. 
Pero supongamos que la cierra, y vere
mos que luego toma un aspecto muy 
diferente ; gaste en ella mucha parte do 
sus rentas ; se aprovecha de ellas todo 
el vecindario del pais; hallan los pobres, 
los ancianos y los niños donde trabajar 
en toda especie de labores, en plantar 
árboles, construir edificios, hacer aperos 
ójc., y por cada persona que se mantu
viese antes del producto de las ovejas, 
se mantendrían 20 con el cultivo. Y 
siendo esto constante ¿quien será el que 
crea que es mejor conservar las tierras 
valdías, si á ello no le mueve su interés 
particular ?

Sabemós que “un millón en artículos 
de comercio producidos por nuestro sue
lo y por nuestras manos da al estado en 
su exportación una ganancia mas real 
que la venta de tres miilonos en artículos 
hechos de primeras materias extrange- 
ras” de donde resulta que hay una balan
za de tres contra uno en beneficio del 
estado en favor de las producciones crea
das por nuestros brazos en las tierras 
antes valdías, y contra las fabricas á que 
se supone quo hoy dan ocupación. Para 
convencerse do esta verdad basta consi
derar la diferencia quo hay entre un co
mercio fundado sobro objetos necesarios 
á la vida, y el que se funda sobre super
fluidades; pues regularmente necesitare
mos de trigo mas bien quo de seda ó de 
otra manufactura de lux o.

(Continuará.)

JUICIO PUBLICO DE LA CAUSA 
DE VICENTE FRANCO.

(Declaratoria del Juri.)
En la ciudad de Montevideo á 30 de 

Julio de 1834.—Los SS. D. Francisco 

Araucbo, juez privativo dol Crimen, D. 
Juan Temas Nuñez, D. Lino Gutiérrez, 
D. Luis Baena y I). Candido Bustuman- 
te, jueces do hecho, declararon por ante 
mí el Escribano :—Quo está probado que 
el dia 15 do Mayo do 1831, como á las 8 
de la noche, hirió Vicente Franco á Car
los Chaves en la casa pulpería de D. 
Honriquo Velero, sita en el Arroyo de la 
Virgen, dándole una puñalada con cuchi
llo on el lagarto del brazo izquierdo, de 
cuyas resultas murió como a la hora 
después : Quo estándo probado también 
que Carlos Chaves, embriagado enton
ces, se incomodó con Franco de resultas 
de haberlo ofrecido 4 reales por un pon
cho vichará que empeñaba para beber, 
prorrumpió en amenazas contra é’, situ
ándose á lu izquierda do Franco, hallán
dose este sentado; y constando igual
mente que habiendo hecho Chaves un 
movimiento con uno de los brazos, te
niendo en el otro terciado el poncho, 
cuya arción precedió á la puñalada que 
Franco le dió inmediatamente; les mueve 
á declarar, como declaran q’ la hernia de 
Chaves fué un hecho puramente casual, 
provenido del temor q’ concibió en aquel 
momento de que este iba á herirle, y que 
por lo repentino no le dió lugar á obser
var si Chaves tenia cuchillo, aunque des*  
pues resultase que estaba desarmado; 
cuya conciencia fundan también en la 
circunstancia do hallarse probado, que 
Franco es un hombre pacifico, laborioso, 
y que con su trabaja ampara á su madre 
y familia hace muchos años á que se 
agrega no aparecer en los autos odio ni 
enemistad anterior con el finado Chaves. 
Y lo firman de que doy fé. Araucho.— 
Nuñez, Baena, Bustamante, Gutierres 
Antemi Ramón María Pelaez, Escribano 
público

Sentencia,
Vista esta causa seguida por acusación 

del Ministerio público contra Vicente 
Franco, por babor herido á Cavíos Cha
ves que murió de sus resultas, contra 
cuyo reo se ha pedido por el Agente 
Fiscal la imposición de dos años de pre- 
cidio atento á la precedente declaratoria 
del Jurí fallo definitivamente juzgando, 
debo absolver y absuelvo de toda culpa y 
cargo al expresado Vicente Franco, en 
conformidad de lo dispuesto por las LL,
4. ** tit. 23 lib. 8. ° de la R, C, y 4. 
tit. 8. ° part * 7. . Que por esta mi
sentencia, que deberá consultarse con el 
Superior Tribunal de Justicia, asi lo pro
nuncio, mando y firmo por ante el pre. 
sente Escribano en Montevideo á 30 de 
Julió de 1834. Francisco Araucho, 
Antemi Ramón María Pelaez, Escribano 
público.

Está conforme.
Pelaez.

ADUANA.

Carga que se efectuó el día 30. 
Galiota belga Antnnius,

900 cueros vacunos 
Bergantin ingles Guarnsey Lily,

150 cueros vacunos 
Bergantin ingles Donatlor Castte, 

1200 cueros vacunos
2 fardos cerda
1 dicho cueros de bagual 

Bergantin sardo Urbano,
300 cueros vacunos

Descarga de la misma fecha.
Paquete nacional Alinerva, á varios,

23 bultos mercancías
53 bolsas ) c •

k u • z fariña5 barricas
12 bolsas de cacao.

Bergantin dinamarquez Wiliam, D 
Fernando E. Mobel,

3 bultos con muestras.
Bergantin francés Faetón, depósito,

4 cajones mercancías,
D. Andrés Cavaillon

15 barras de fierro.
Goleta americana Flor de Mayo, D. 

Diego Noble,
170 barricas arina

15 cajones muebles
1 barrica zapatos
1 bala papel
2 barricas alquitrán
1 dicha ginebra
1 pieza de cabo.

Bergantín americano Velocile, al mis
mo,

39 barricas orina.
Polucra sarda Ercules, D. Laznro L.
María,

9 pipas vino.
Bergantín sardo Picolo al soñor Costa 

Guitnarans,
80 tercios yorva
24 folsas fariña.

Bergantin ingles Lorena, depósito
20 cajones >
3 finios l mercuncias

1 barrica cerveza
2 jamones.

Goleta santafecina sauta Ana, D. Jo
sé Coll,

127 bolsas >o > ceniza9 sacos $
20 camas para carretas.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

l)¡a 1°.
SS. Lafone y Wilson,

1 cajón zarazas
3 dichos de paños
1 dicho listados
2 dichos medias de colores
2 fardos gorros colorados
1 id. listados ordinarios 

SS. Scurr Hughisy Comp.
1 cajón maltones azules
1 id. nanquines
3 id. satinetes blancos
1 fardo zarazas
1 dicho de madracos 

SS. Zimmermann Fracier y Comp.
1 cajón de mapas esféricas del 

Rio de la Plata
D. Francisco A. Gómez,

48 barricas de harina
D. Juan Gowland,

3 cajones paños
3 dichos zarazas

14 bultos madrases
3 cajones pañuelos
1 dicho hilo de carretel

D. Pablo Duplessis,
I cajón sombreros sin armar 

SS. /¿a// Duttony Comp.
3 barricas palanganas de lata
1 dicho de pico 

Sres. AL y Jameison,
1 cajón mahones azules
1 dicho zarazas
1 fardo alemaniscos

marítima.
entradas.

Dia 1.
Barca francesa “Villa de Orlcans<‘salió 

de Ilabre de Gracia el 19 de Marzo con 
destino á la pesca de la ballena consig
nada á la órden con útiles pata dicho 
negocio.

Han abiefto Registfo.
Dia 31.

Goleta nacional “Feliz Rufina” patrón 
Nicolás Carcaño para Sandú y Salto, 
por su patrón

Balandra santafecina “Sta. Ana" pa
trón Juan Antonio de Santiago para Sta. 
Fé. por su patrón.

Dia 1. ° de Agosto.
Bergantin sardo inocente capitán Car

los Rosse para Cádiz y Genova por los 
Sres Caparro y Castro

Goleta nacional “Florentina" patrón 
Pablo Mclazo para Soriano y Mercedes 
por su patrón

Goleta nacional “Sta. Rosa“ patrón 
JoséGigc, para la Colonia por su patrón

Goleta nacional “Flor de Mercedes,“ 
patrón Domingo Perez, para Mercedes, 
por D, Manuel Gradin

Han cerrado Registro.
Dia 1.

Goleta nacional “Flor del Paraná,“ 
patrón José Florentino de Castro para el 
Paraná con

20 pipas do caña
15 dichas vino tinto
1 id, id, blanco,

133 barricas azúcar, y harina de 
trigo

33 dichas de azúcar
3 dichas semillas de ginebra

41 rollos tabaco
70 botijuelas aceito
20 barrilitos aceylunas

1 fardo liencillos
2 dichos lienzos portugueses
1 bolsa cafó

Goleta nacional “Libertad de Mayo,**  
patrón Manuel Novcllo para Sandú*  y 
Sallo con carga por su patrón.

AVISOS NUEVOS.

AVISO
los padres do niños nd ctm ’ 
buena educación do elos, e 

establecimiento de primeras h ir 
hasta el píeseme ha desompeñ • 
Jo.-é Andrés García (situado en u
hospital del R'y) y que desde c ih fecha 
toma á su cargo D. Ma.taol Martínez, el 
cual ofrece no omitir el menor y inas 
difícil proyecto para conseguir el ade
lanto en sus alumnos, aci como <1 apre
cio de los quo noten la verdad de cuanto 
propone. Sus máximas no son otras quo 
instruirlos en los sacros misterios de 
nuestra religión, como | riñe pal baso en 
la moral de todo estudio, de un modo 
sencillo y breve ; cuyo método les afa
nará voluntariamente para conseguirlo 
sin la menor molestia. Hacerles apren
der las letras del alabeto según las reglas 
que ofrece la misma gramática, las cuales 
entendidas á sílabas, iriptóngos y pala
bras, &c., consisten en ortológiay pro
sodia (tratando de lectura) con las que 
hará conocer el verdadero nombre de 
cada letra y la pronunciación que le 
compete.

Demostrarles el modo de escribir con 
menos trabajo y mas correcto. Del 
mismo modo lo hará en la aritmética, 
preservándoles de todo fastidio en sus 
tareas de estudio.

Para conseguir el mejor órden en el 
encargo á que se contrae, evitará quo 
sus nominados alumnos dén motivo do 
queja, conduciéndolos por sí, 6 01 algu
na otra perdona prudente á sus mismas 
casas, prohibiéndoles reñir los unos con 
los otros, tirar piedras, desvergonzarse 
con las personas á veces mas respetables 
por su edad y estado, haciendo aparecer 
á sus padres y maestros como apoyo do 
estas desobediencias que no castigan por 
ignorarlas. Datá cada dos meses un 
éxámen por teórica y práctica, con vi*  
dando de antemano á los padres y ma
dres de los niños, é igualmente á los SS*  
conocidos por verdaderos inteligentes, 
sometiéndose en un todo al fallo quo 
estos pronuncien.

Sirva de anuncio á los demas señores 
padres y madres y tutores que gusten 
honrarle confiándole la educación de sus 
hijos menores.

Montevideo, 2 de Agosto de 1934.
Alanuel Martínez.

En la casa de los Sres. Mekrackem 
Jamieson y Ca. calle de S. Pedro núm. 
116 frente á lo de D. Tomas Casares.

El Lunes 4 del corriente Agosto so 
han de vender precisamente á la mejor 
postura un surtido considerable de efec*  
tos de tienda Ingleses, consistiendo prin*  
cipalmente en:

Pañuelos do seda de varias clases
Paños superfinos y regulares 
Atedias de patente y de algodón 
Zapatos ingleses abotinados 
Bayetas de pellón y dos frisas 
Listados, sarasas, lienzos, cocos 
Madrases, brines, lonas 
Pañuelos de espumilla y do gasilla 
Irlandas; pañuelos de lana y de algo*  

don, gorras, camisetas, linones, pontovi*  
ses, cólicas, y terciopelos.

Y otros muchos artículos
A las 11 en punto.



Sr. Editor del Universal.
Con motivo do aproximarse c 

aniversario del dia grande de lo 
América me acuerdo que con I 
motivo del aniversario de la ' 
Constitución en el año do 1833 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villctes, y 
pagué por cada uno cuatro rea— 
Ies; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1834, y nada se dice 
á cerca do la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se inserto 
su remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba hacerlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alsuna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

Un abonado.
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Avise.

DEBIENDO el que firma ausentarse 
para Buenos Ayres. tan luego co

mo pueda concluir el arregla do los asun
tos de su Estudio, lo ha trasladado, ?' 
efecto, desde esta fecha á casa do Ti 
Modesto Sánchez, calle do san Benito 
N. ° 96 frente á la del señor Tesorero 
D. Ambrosio Mitre. Sus clientes, ami
gos y decías personas, que lo necesiten 
con el objeto indicado, 6 para consultas, 
ó escritos mellos, pueden verle en dicha 
casa á toda hora dvl dia. Montevideo 
Julio 21 de 1835.

Dr. Juan J. Alsina.

AVISO.
"M7VL Señor Crassous se ba hecho car- 
jjP./. go con el Sr. García del Liceo 
Montevideano, donde se enseñarán los 
Idiomas, Ingles, Francés, y Castellano, 
como también la escritura y la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dedicar 
á ellos, ocurran á su casa Hospital del 
Rey.___________ __________ j

be vende.

Aun precio comoflo un famoso cam
po en la cosía fiel Arroyo malo de la 
propiedad de D. Julián Fenes, el rincón 

lo forman le; fuerles arroyos malo y cha 
ratas hasta la cuchilla de Sto. Domingo; 
su area consta do 11 á 12 suertes de i s 
tancia, ocúrrase á la calle de S. Agiwtin 
N. 28 6 á lo de D. Jaime Illa. jl. 21.

A LOS CURIOSOS.

SE vendo la colección del Universal 
encuadernado, como igualmente 

el periódico Patriota, el Investigador, el 
Indicador, el Registro oficial, el nacional 
y otros periódicos quo se han publicado 
desde daño 29 hasta d presente. La 
percona que guste comprarlos ocurra á 
tratar Con el durño que vive en la calle 
de san Santiago N. -10 á espaldas de la 
casa de comedia.__
—------ SE VENDE.
TJTTÑ negro en la cantidad de 300 pe 
V sos piula, libre de todo derecho, 
quefué lo que co916! entiende algo dt 
campo, y de conchavo dá seis reales 
d-arios, también se cambia por una ne
gra que sepa labar y p anchar. F.l que 
guste véase con su atno que vive detras 
del Fuerte, callo de 8nntiago puerta sm 
número, pero que le pertenece el 48.
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AVISO.
■JC^N la Librería de Jayme TIkbnanokz 
U-.4 »e bailan do venta las obras si

guientes:—Fcorero novísimo y Recursos < 
de Fuerza—Castro, discursos sobre las l 
leves_ Conde de la Cañada —Gornez i
Negro—Teoría de las penas— Ordenan
zas^ Bilbao — Seila, derecho real de i 
España—Zamacola, tribunales de Espa
ña—Cn'oin do escribanos—Historia de 
comercio con el cóligo — Espíritu del 
derecho—Curso de. política—Bcntham, 
legislación — Libertades de la Iglesia 
Galicann — Diccionario de economía 
política—Manual do delitos—Id. delitos 
y penas—Ensayo histórico sobre la rovo 
lucion de España, por D. Rafael Min 
vialle—Cartilla para aprender á tocar e' 
piano forte— El No me Olvides del .....
..— Nuevo sistéma de geografía coi. 
láminas y un atlas — Napoleón ante su- 
contemporáneos —Colección general de 
los viages — Jerusalcn Restaurada 
'.Torio de la Riva, arte de escribir—Don 
QuiJ0le _ Gilblns —Piché, lecciones de 
bellas letras—Graham, medicina—Obras 
■de Moratin—Id. do Martínez de la Rosa 
... Historia del comercio y el código— 
Evangelio en triunfo—Genio del cristia
nismo—Consejos á mi hija—Compendio 
de la historia de España—Id. de Porlu 
gal—Id. de Francia—Arte de ser feliz— 
Alvarado, física y astronomía — Anas, 
Montano, monumentos sagrados para la 
salud del hombre—Desfondes, higiene 
pública—Principios de moral—Reperto 
rio americano — La España del año 2 
al 32; Cartas de Cabarrus; Matrimonio 
de los eclesiásticos ; Manual de las ma
dres ; Pequeña biografía clásica ; Dis 
curso sobre la industria popular ; Kobcrt 
son, historia de América ; Ensayo sobre 
las preocupaciones; Pamela Andreus ; 
Pelegrin, gramática española ; Mérito 
de las mugeres ; El Pintor de Salsburo ; 
Historia de la filosofía ; Teresa ó el 

. terremoto do Lima; Influjo de las pasio
nes ; Enciclopedia de la juventud ; 
Gobierno de Toscana; Elemento 4e 
geografía; Espíritu del despotismos; 
Educación de las ninas por Feas on , 
Obras de Iriarte ; Diccionario de. física ; 
Id. de la Academia ; Valdivieso, la 
Iberiada ; Galería moral ; Malte Brun, 
Diccionario geográfico universal; Cartas 
á Sofia sobre la física, química é historia 
natural; La moral aplicada á la po.itica; 
La moral universal ; Las ruinas; tra
tado do higiene aplicado á la educación 
ríe la juventud ; Diccionario poético en 
nortimues; Clavijero, historia de Méjico; 
César Nonato ; Venida del Mesías ; 
Filosofía del altar y el trono ; Juicio 
tmparcial sobre las principales causas de 
la revolución de América; historia de la 
Inquisición ; Id. en compendio ; Carlas 
del filósofo rancio; Una colección de 
comedias v tragedias en 19 tomos ; Los 
tomos 1, 2, 4 y 6 de las obras de Cer
vantes • El 9 3 de las obras de Rousseau;
1 lomo’ del Espíritu de los mejores dia
rios que se nublicaban en Europa; varios 
tomos sueltos de las obras del Padre 
Feijft • Retórica do Mayans ; Noticias 
históricas y descriptivas sobre el gran 
país del Chaco y Rio Bermejo ; Grudus 
Martínez librersa de jueces,—obras de 
as casas—Dicionario de América— obra 
Je Madama Estael—id. Hacine—id- 
Molier—Tratado de aseguran zasy—Con 
tratos á la gruesa—Espiritó del Código 
de Comercio—Bentano prueba y judicial 
Confinier Libertad individual—Roberson 
historia de Carlos 5= —Bígnon los Ga
binete y los pueblos—Maguiabp o—obras 
de Fei|oo le falla el tomo 8- °_________
-—------------ AVISO.

SE venden dos sitios á extramuros de 
esta Ciudad, el uno linda por el

Norte, con la calle real, camino de Mal- 
donado; por el Sud, calle real, camino 
para la Estanzuela, por el Este, calle 
real, que linda con lo de I). Salvador 
García y por el Oeste con terrenos del 
finado Valíñas, siendo de una cuadra, y 
siete mil doscientas noventa varas de 
area superficial. El otro linda por el 
Norte, calle por medio, con lo del finado 
Valiñas; por el Sud, calle por medio, 
con lo de D. Darnaso Peralta: por el 
Este con lo de D. Ramón Lesama y por 
el Oeste, calle por medio, con lo de D. 
Juan Luis Vidal, compuesto do nueve 
cuadras; uno ó los dos, ocurran í este 
Imprenta que darán razón. j 24

SE VENDE.

LA acreditada barbería del finado
Pozo cita en la calla del muelle para 

este oficio ú otro ramo, la que es apaien
te para cualquier negocio por su locali
dad. El que quiera comprarla vease con 
su dueño Jo9Ó Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

Se vende.

I-^N la callo de san Agustín N. 28 6 
en casa de D. Jaime Illa, una ne

gra de edad de 27 á 30 años, sin vicios y 
sabe labar, planchar, cocinar y de regu
lar servicio; ocúrrase para tratar á los 
parajes indicados. jl. 21

Intciesante.
íSJE vende en el almacén naval de Gui 
> i» llermo Parry calle, de san Tolmo N. 
97, té hison á ] peso libra, azúcar de pi*  
Ion á lj reales, mostaza francesa á 1| 
el tarro, tinta colorada & la botella, 
polveras de seidli c á G rs. el cajón, jávon 
amarillo cajón 14 rs., id. blanco de Eu
ropa arroba 22 fs. aceite de quemar arro 
ba 16 rs., id. de primera calidad arroba 
22 rs. ginebra de Holanda 4 pesos 2 rea*  
les el cajón, vino de Burdeos 4 pesos id. 
velas de esperma por cajones 4| reales 
libra, cigarros lejitimos de la Habana á 5 
pesos el cajonciio, listados czu’es á ocho 
vintenes lavara, guantes cnbretilla para 
señoras 1| el par, lonas inglesas á 11 pe*  
sos y medio la pieza, id. de Rusia á 24, 
brines de Rusia á 10, camisetas de lana 
á 6 reales, id. blancas y finas á 9 reales, 
calzoncillos de lana á 10 rs., pólvora fina 
en tarros á 12 rs., polvorines ingleses de 
patente á 10 rs., municioneras id. á 1’2 
rs., jarcia do Rusia a JO pesos el quintal, 
y otros artículos á precios sumamente 
acomodados. jl. 22.

Chimeneas Inglesas,

DE mucho gusto y á precios muy 
equitativos, hay de venta en casa 

de los 88. BELEY STWARD y Comp., 
No. 130 calle de San Gabriel.

j ei—3P.
RIFA.

DE ocho hermosos cuadros seis de 
ellos de la historia sagrada en la 
primera suerte y dos de Mazcppa en la 

segunda suerte á dos patacones la cédula 
en la calle de san (’arlos n° 117 están 
los cuadros para los Sres, que gusten 
•verlos jl. 22—3d

BARATILLO.

EN la casa del Sr. Queiros, azúcar
blanca á 4 vs. y medio Ib, id, á 4 

vintenes, do la havana superior, á 6 vs. 
fideos á 4 rs, Ib, arroz á 3 vs. tabaco de 
paraguav á 4 vs,. En la misma casa so 
vende un negro de. buena figura, edad 
Je 20 años y tiene un año de peón de al
bañil. La persona que se interese pue
de dirigir á la casa de dicho Sr. calle Gel 
muelle n. ° 99 jl. 22 3p.

rifa:

DE una sopanda, muy elegante y
nueva, tasada en 500 patacones, á- 

4 rs. el villete se hallan billetes en la ca 
lie de san Felipe n ° 06 jl, 22—30p

Se ha huido,

AYER 29 de Julio, como á las 9 de la 
mañana, úna negra llamada Mana 

aportuguesada y media bozalona para 
hablar ; estatura mediana, edad regular, 
delgada ; ¡leva un vestido de listado 
blanco con rayas coloradas, un rebozo 
de bayeta punzó i iveteado con cinta, y 
calzada con zuecos. El que sepa de. su 
paradero y lo avise á su amo que os Don 
Bernabé Magnriños, ó la entregue detras 
del Fuerte calle de Santiago, puerta sin 
número, pero que le toca el 48, será bien 
gratificado, ademas de pagarle los gastos 
que le haya ocasionado. Jl. 30

AVISO.
ZEShUIEN quisiere conchavar un buen 

cocinero italiano á toda prueba, 
que sabe hablar bien el castellano y 
rocíen venido, ocurra á la calle de San 
Joaquín No. 53, en la fonda genovesa de 
Francisco Mendaro. Jl. 30 3p

be ha perdido,

ON perrito faldero, chico, blanco, 
ojos y nariz negros, oreja choro- 

late : el que diere razón de él en la calle 
dol Muelle No. 35, será bien gratificado. 

Julio 30 tf»

AMA DE LECHE.

HAY una morenn recien parida que 
desea conchavarse para criar 

tiene las mejores recomendaciones ; da
rán razón en la calle de San Ped o nú
mero 107; jul 23

AVISO

SE v-ndo en la calle de San Luis al 
lado del N. 101 frente al Fuerte de 

San José un armario ropero aprecio su- 
mamcn'e mo lera'o. El que se interese 
en su compra ocurra A dicha casa quo 
encontrará con qmen tratar. jul. 23.

AVISO.

OESEA acomodarse en cualquier 
establecimiento de campo un jó ven 

que se halla con todas aptitudes necesa
rias. Quien se interese por él ocurra á 
casa de 1). Domingo Vázquez, que darán 
razón. ___ JL 29 3p

GRAN LOTERIA-.

AL fin de cada mes infaliblemente, 
contado desde la fecha ó antes ti 
el fondo estuviese reunido, se jugará en 

el Teatro una Lotería, cuyo fondo será 
de MIL patacones los cuales se distri
buirán del modo siguiente

1. Terno.................. 200 Patacones,
1. Cuaterno............ 300 id.
Lotería 500 id.

1000,

La Gran Lotería será presidida por 
el Jefe Político del Estado.

Los Cartones serán todos iguales en el 
modo de pedir torno, cuaterno ó lotería, 
es decir orizonlalmente.

Las personas que gusten jugar la Gran 
Lotería pagarán dos Patacones, y reci
birán su correspondiente villete, sin el 
cual no podrán obtener caí ton.

Los villotcs serán vendidos por D. José 
¡ Mik-ins café de S, Francisco, y por D. 
I Rafael Gomila en el Teatro.

Montevideo 29 de Jul.o do 1834.
Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri*  

lio y cocina; tiene un monte de durazno 
é higueras, con un desaguadero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. El que se interese ocurra 
á tratar con su dueño D. Francisco Pagi
nas, en la calle de San Luis No. 69.

Jn 19 3p
Q UfiMAZÓÑ. '

salvar un compromiso,—so 
Ja. vende una criada de todo ser
vicio ; sabe lavar, | lanchar, cocinar, 
hacer jabón, velas, dulces y excelente 
mucama : se dá ¿ prueba por 6 ú 8 
dias, tiene una hijita de dos años, y 
ella de edad de 24. El que la nece
sito ocurra á la calle de San Ramón 
No. 107, donde encontrará con quien 
tratar. Jul 23 3p
A LOS^MAÑTESTLA LECTURA^ 
C'E ha avierto un gran baratillo do 

libros en castellano y francés recien 
llegados de Europa; y se venden en la 
calle de San Gabriel en la sombrerería 
casa del Sr. Dn. Juan Gallardo im- 
mediato al Porton de dicha Calle.

AVISO.

EN la barbería calle de los pescado
res de Bento José de la Fonsccn, 

número 19. Se venden sanguijuelas á 1 
, 1, y se aplican á 2 rs, y por mayor se da 
rán mas acomodadas_____

.Tí los oficíales confiteros.

SE precisa uno para el obrador de 
una confitería, café de suu Fran

cisco darán razón
CAMBIO DE DOMICILIO.

Mr. JULES FONTANUES,cirujano 
dentista, aprobado, tiene el honor 

de avisar al público quo acaba de mudar 
su domicilio á la casa situada en la bailo 
del Muelle, al lado de la fonda del Sol, 
conocida bajo el nombre de “ Fonda 
Inglesay ocupa las viviendas quo 
están robre el café.

Suplica á las personas que puedan 
necesitar de sus servicios, tengan la bon. 
dad, cuando lo manden bojear, de indi- 
car en un billete el nombre do la calle 
y número de la casa dondo delta ocurrir.

Se I® encontrará todos los dias dc3do 
las 9 de ¡n mañana hasta las 5 de la tar
de. Jl 30


